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AUTO INTERLOCUTORIO N°. 013 
 
 

Bolívar - Cauca, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
 
El abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, obrando como 

apoderado general de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, en el 

proceso de la referencia, tal y como se encuentra acreditado en el expediente, 

solicita LA ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN del auto proferido el día 

14 de diciembre de 2023 y notificado el día 15 de diciembre de la misma 

anualidad, para que se disponga que la audiencia inicial consagrada en el 

artículo 372 del C.G.P., programada para el 26 de febrero de 2024 a las 8:30 

de la mañana, se lleve a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos; se 

debe proceder a la solicitud. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE BOLIVAR CAUCA.  

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- ACLARAR el auto adiado 14 de diciembre de 2023, 

ordenando realizar diligencia de audiencia de inicial del artículo 372 

del C.G.P., el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

a las ocho y treinta (8:30 a.m.) de la mañana, a través de plataforma 

virtual LIFEZISE, dentro del proceso de Responsabilidad Civil 

Extracontractual que a través de apoderado judicial presentaron los 

señores EINER BOLAÑOS MUÑOZ Y SEIDA SILVA PEREZ quienes 

actúan en nombre propio y en representación de sus hijas menores de 

edad ERIKA YULIETH BOLAÑOS SILVA y KAROL TATIANA 

BOLAÑOS SILVA; JORGE BOLAÑOS PEREZ Y ESNEDA MUÑOZ 

GOMEZ quienes actúan en nombre propio y SEBASTIAN BOLAÑOS 

SILVA,  quien actúa en nombre propio; en contra de JUAN ANTONIO 

MUÑOZ, YONIVER MARTINEZ MOTOHA y la ASEGURADORA 

EQUIDAD SEGUROS. 



SEGUNDO.- INFORMAR a las partes de la anterior decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

LA JUEZ,   

  

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BOLIVAR – CAUCA 

 
Por Anotación en ESTADO No.004  
Hoy: 20 de febrero de 2024 

El Secretario,  

 
JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS 


